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ORDEN de 2 de junio de 1971 por la qu se anuncia
a concurso-oposición la plaza de Profesor agregada
de «Lengua española» (segunda plaza) de la Faeul~

too de Filoso/ía y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Barcelona la plaza de Profesor agregado de
«Lengua española» (segunda plaza),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo informe de la Comisión supe
rior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para
su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de univETsidades e Investi
gación, rigiéndose el concur.50-oposición por los preceptos legales
que en la mi.sma se señalan.

Lo digo a V. J. para su oonocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ema. Sr. Director general de Universidades e InYestigaci0n.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta fecha, por
la que se convoca para su provisión a concurso-oposlción en turno
libre la plaza de Profesor agregado de «Lengua c-spaüola» (SC~
gunda plaza) de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso--oposición y qUe son las
siguientes;

l. Nornuu; generales

1,& El concurso-oposición se regirá por- lo e5tablecido en la
presente Orden de convocator1a; Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y orden ministerial de 30 d€ mayo de 1006, sobr-e
constitución de 10.5 Tribunales en 10.5 concursos-oposición a plazas
de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba. la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

1I. Requisitos

2,'" Para ser admitido al concurso-oposición se requicl'.en las
oondiciones siguientes:

A) ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente discipUna-rio

del servicio del Estado o de la. Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio,

F) carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes eualquiera de la..'i circulh"'ian

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante trea: cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación.

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del COnsejo
superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') centro,s de Enseüanza Superior del saeromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c') Centros de €'-studios universita.rio5. mediante oertificaeión
expedida por la Secretaría G€neral de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la mi"ma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación ex
pedida por el Director del mi.smo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colUiborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano, de San Clemente de
Bolonia (Italia), qUe se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que consta-rá además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante cer
tificación expedida por el Presidente de la misma, en la que se
hará constar además la condición de colaborador o investigador
del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo a:.I Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que

lSe acreditará mediante certificaciÓIl del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Ténicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, mediante
certificación expedida por la Secretaría General de la universidad
de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios de Enseñanza Técnica superior del
extranjero de carácter oficial, mediante certificación expedida
por los Rectores o Directores de los respectivos Centros debida·
mente lega lizada.

b) Ser CatedráHco de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumpl1do o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para presentar
los documentos una v€z terminada la oposición, conforme lo de
termina el artíCUlo cuarto del Decreto 1411/1968, de 17 de junio.

111. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigini.n laS solicitudes a esta Dirección General dentro del pla
zu de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ejón de la convocatoria en el <,-Boletín Oficial del Estado», hacien
do constar el domicilio del aspirante y número del doCtunento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
afectan, que se referirán a la fecha de expiración del plazo señ~

lado para la presentación de inst.."'U1cias.
Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su

caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y dem{¡s Leyes Fundamcnt,ales del Reino.

4.a. La presentación de instancias· deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos qUe señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso
se entenderá que han .tenido entrada en el Registro General del
mismo en la fecha en que fueron entregadas -en los Centros a que
se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por
derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también en
metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas a
que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada directa
mente en la Ha.bilitación del Departamento o mediante giro, de
a.cuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el res
guardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne(,'€"sa
riamente la denominación de la plaza de Proferor agregado a la
que el aspirante -concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditatiVa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica superior, en el que constarán las cuálidaoos y labor rea
lizadas por el aspiramente, debidamente informado por la Junta
de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva cuando se
trate de persona afecta al Centro o a una Universidad extranjera,
y por el Consejo superior de Inv&-tigaciones Científicas si se trata

·de personas que hayan realizado labor investigadora, bien en el
propio Consejo o en otros C-entros de investigación nacionales o
extranjeros.

5.'" Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan
cias adoleciesen de algún defecto para qUe- en un plazo de diez
días subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos, por
la Dirección General se aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidOlS, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estooo».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguIente al de la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o recha
zadas en la resolución aprobando la lista ddinitiva, que se publí
eará en -el «Boletín Oficial del EStooo».

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente al d'e la publicación de aquélla en
el «Boletín Oficial del Estado)},

IV. Tribl:nal

6.:1. El Tribunal que ha de juzgar lDS ejercicios del concurS<J
ono,5ición estará constituido por el presidente, que deberá perte
necer al Con.-:;ejo Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo snperior de Investigaciones Ci-entíficasen calIdad de
Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de universidad
o Decano de una Facultad o Director de una Escuela Técnica
Superíor; tres Vocales, Catedráticos o Profesores R.oOTegados de
disciplína igualo análoga a la que es objeto de provisión, y un
cuarto Vocal, Catedrático o no, especla.l1zado en la disciplina o en
materias similares, designado por el Ministerio a propuesta en
terna del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial
de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
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7.'" LC3 miembros del Tribunal deber:'Lll abstenerse de inter
venir, notif:c{)ndolo~li,este Ministerio. y los aspirantes podrflll recu~
sarlos cuando concurran las CircunstanCIas previstas en el ar
tíCUlo 20 de la Ley de procedimiento Administrativo.

V. Comlen::';u de lo.~ exámenes

R" Una· Vt;Z con.stituido, el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletm Oncial del Estado», con quince días de anLelacion, la
fecha, hora y lugar en que haya de \"erificarse la p:'Bscntacióa
de 10.03 candidatos, la celebra.cioll del sarteD, en su caso, para dc
termmar el ol"den en que habran de actuar los mWllos y la fecha,
hora y lug~r ~e.l comienzo del primer ejercicio de la oposición.
Para los eJercICIOS sucesiviJS el anuncio debcrü hacerse público
pOr el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue
bas an~eriores y por cualesquiera otros metilús que se Ju¿guen
conv€mentc3 pára facilitar su amplio ConüC1l111ento con veintll.:ua-
tro hora:;;, al menos, de antelación.

9.'" En. ningún caso po~rá ~.xceder de ocho mese.,; el tiempo
compremhdo entre la publ1caclOll de esta conrocatoria y el co
mienzo de los ejercicIOs.

Vl. Ejerr idos

10. Todoslos ejercicios del concurso-opo~kjón :.;n:it1 públicos
y se venflcaran sucesivamente.

11. E.'n el momento de su presentación a,l Tribunal IDs opo.sí
tores entregaran los trabajos profesionales y de investigación en
su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, método,
fu~ntes y prowa~.a d~, las disciplinas, que comprenda la plaza,
asl coI!l0 la :ustlflcaclOn de otros mentos que puedan alegar.
A contmuación el Tribunal le:;.> notifica,rá el si.::tema acordado en
orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en la
presentación y eXl?o~ición de la labor personal del aspirante, <iu~
rante un plazo maXlmo de una hora, seguida de la discusión de
los opositores ° Jueces durante el tiempo que estime oportuno el
Tribu!1aL Lo.:$ opositores formularán por escrito, que entregarún
al TrIbunal en el momento de su intervención, el juicio ¡;rítíco
que les merezca la labor docente y científica previa de sus caopc
sitores.

La réplica de éstos se hará en cada caso a conlinu<_tción de
aquella lectura, pero se ratificarli por escrito, entregado al Tri,
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13.. El .segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudIO presentado por el opos1tor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el opositor entre
las de su programa y cuya preparación ha·brá hecho libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante una
hora como maximo, de una lección elegida por el Tribunal entre
diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la pre~

pa;rapión de es~a lección se incomunicará al ?positor por un piazo
maXlmo de 5e,s horas, pero durante este tIempo podrá utilizar
los libros, notas, material, etc., que solicite.

16., Los ~J?r~ícios quin~o y sexto serün de carácter práctico
y de mdole ~eonca, respectlVamentc. El Tribunal en el mOlnento
de su const.\tución, reglamentará y hará pública. según la natura
leza de la disdpEni'!-, la forma de realizar estos trabajos, el último
de los cl!ales habra de ser expuesto por escrito.

El Tnbunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que- estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termi!1ar cada uno de ellos. Si la l.ectura no pudiera hacerse
en el m.lSlno acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres ~Irmados por el Sec~etario del Tribunal y rubricados por
el Pres1dente, se conservaran, ha5ta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedará.
la.crada y sellada, bajo la custodia del secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal,

18. En cualquier momento del procedimiento- de selección si
llegase a conocimi~~to del. '!?'ibunal que alguno de los aspiratltes
carece de los reqmsItos eXlg1dos en la convocatoria se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en .su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si
se apreciase inexactitud en la d-eclaración que formuló y comuni
cándolo en todo caso el misrl.lo día a la Dirección General de
Universidades e Inve¡,;tigación.

V JI. Calijivación de {OS cjerddo'i 1I propUI..';;la

19. Los ejercicios serún eEminatorios si el Tribunill acuel·da
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que ba:;taran tres votos adverms para que los opositores pue
dan ser excluídos.

. 20. Después de cada sesión se levantará un ada circunstan
CIada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de. la votación del primer ejercicio, cada uno de Jos
Jueces entregara al Presi?'ente un informe areNa de los trabajos
presentado", por los 0p0.51tores y el valor que, a su juicio tenga
ea:da. uno de ellos. Estos informes serán eomunicados a tOdos los
mIembros del Tribunal y 8C unirán al expediente.

22. La vot;ición ~erá pública y nominal, y se necesitarú,n tres
votos conforme,':; para que haya propuesta, cualquiera qUe sea el
n~ero de votantes. ,Si ninguno de 1-0:'; opüsitoresobtmriese dicho
HUmero. ,sc procedera a seguflda. y :R.rce-ra vot~clOn entre los que
hayan alcanza-do mas voto.s, ;Y ;>;1 tdmpoco en estas se lograse, se
declararú no haber lugar a la proVJ.~ion de la plaza.

Cuan,do sea una sola la plaza objeto d8 la provisión, el Tribu
nal l1ara la propuesta a favor del a."pirante que haya alcanzado
el mayor numero de votos dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día si
~uiente de la votación. definitiva .Y convocados los opositores por
el deslgnados,. el Pres1dente les. Ira llamando por el orden que
oC.l!pen en la llsta formada en VIrtud de .dicha votación para que
ellJan plaza entre las vacante::;, ya por SI, ya por persona autori
zada ai efecto.

. ~i alg~n opositor. no C0t:cu~rie;:;-e al acto de elección de plazas
m la deslgnase en mstauCla formal o por persona debidamente
autorizada, .el Tribunal aC?rdarú para c.uál ha de .ser propuesto,
apelando, SI fuera necesarIo, a la votacIón entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados, o por el Tribunal en el
caso previsto en el párrafo anteríor, cada opositor será propuesto
para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta quepa recurso
alguno.

23. Formulada:a propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término de tres dia.<; a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del con~ul'so-oposición,por el Pre
sidente del Tribunal, al Ministeno de Educación y Cienda.

VIII. Presenfaciún de documentos

24. Los aspirantes propue.;;tos por el Tribunal presentarán ante
este Departamento, dentro dei piazo de treinta días hábiles a par
tir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formulada,
los documentos que a contjnuación se s-eiialan;

1." Partida d€ nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." certificación negativa de antcccd.ent2s penales, expedida

por el hegistro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer ent"cnnedad infecto-contagiosa

ni clefecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
sanidad Nacicnal o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de sanidad.

5.'! En el caso de aspirantes fümen:nos certificación de ha
ber clUnplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
mknto en la fecha de presentación de documentos.

Los documento,;; citados en los números tercero y cuarto debe
nÜl e.star expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reunir
las conuicionb exigidas en la presente c011vocatoria, se podrán
acreditar por cl¡alquiel' medio de prueba admisible en derecho.

Quknes dentro del plazo indicado, y .salvo casos de fuerza ma
yor, no pre:>i:'nüu·en su documentación, no podrán ser nombradOS
y quedaran anulada;; todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
re.,-;pousa.bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia. a que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación conforme al procedimiento señalado
t"n la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hubd.'ren ~Lprobado ios. ejercícios de la oposición.

Los a,,<¡pirantes propuestos que tengan la condición de funciona
rios pubUcos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisit~ ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstanclRs collilten en su hoja de servicios.

IX.. Toma de posesión

2:i. El aspinmte o aspirante propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, de-berún tomar po.~esión de sU destino dentro del
plazo d-e un mes a contar desde la notificación del nombramiento,
sal.....o el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal ,\' rlei1:;'ls Les'e;;; Fundamentales del Reino.

x. No"mas finale-~

¿'J. L.., cunvocato¡'ia y sus bases. y cuantos actos administra
tivo;; ;;(' deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pod.¡;ún
ser im¡JUgllaclo~ por los interesados en los casos y en la forma
e.stabkddos en la l,ey de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de est;.¡dio de las rr.;<,pectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseflanza, en especial de los Departamentos uni
versitarios, lo.'} Profesor.es designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y ciencia, mediante Orden motivada.
al desempeii.o de la disciplina que haYa venido a sustituir o a
des,arrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 2 de junio de 197L-EI Director general de Universi
dades e Investigación, Juan Echevarr1a Gangoiti.



10862 2 julio 1971 B. O. del K-Núm. 157

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de maUo de 1971 por la Que se convoca
oposición para ingreso en el Cuerpo de Intérpretes
InjormadDres.

Dmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en la plantilla
del Cuerpo de Intérpretes Informadores de este Ministerio, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, y en uso de las

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Histología 11 Em
briología general» de la Universtdad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Histología y Embriología general» en
la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, y a pro
puesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anuncí«l" la mencionada catedra para su provisión a con

curso de tr-aslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en 1&8 Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4
de agosto de uno y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este conet1rSO de traslado los Cate
drú,tioos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y ¡os que hayan sido titulares de la. mi.Sma disciplina
por oposición y en la actualidad lo sean de <>k-a distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán BUS solicitudes a este Ministerio
acompañadas de la hoja. de servicios expedIda según la orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábnes a. contar del
siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el «Boletin
Ofici'8il del Estado», por oonducto de la Universidad donde prei:>ten
sus serviciC6 y con informe del Rectorado de la misma, y si
se tra.ta de C4tedrá,tioo en situación de- excedencia voluntaria,
activa o supernUIllerarios sin reserva de cátedra, deberán presen
.tarlas directamente en el Registd'"o General de este Departamento
o en ia forma qUe previene el artículo 66 de 1a Ley de Proce
dimiento Adminístrativo.

Lo digo a V. S. paI'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-El Director general, P. D .. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. .Tefe de la Sección de Gestión de Personal de Ell,seúaUza
Universitaria.

RESQLUCION de la Dirección General de Coloniza·
ción y Ordenación Runa por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos 11 excluidos
al concurso para proveer plazas de Letrados del Ser
vi.cio Nacional de Concentracion Parcelaria y Ordena
ción Rural 11 se nombra el Tribunal calificador.

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones
a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos para
tomar parte en el concurso convocado por Resolución de fecha
4 de noviembre de 1970 (<<Boletin Ofici.a.l del Estado» número 53,
de 3 de marzo de 1971), para cubrir pla.zas de Letrados en el
Servicio Na;cional de Concentración Par.eela.ria y Ordenación Ru
ral, sin que se haya presenta.do reclamación alguna, esta Dirección
General ha. resuelto:

V) Elev8l" a definitiva la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluídos al referido ooncurso-oposición, que fué pubUcada
en el «Boletín Oficia del Estado» número 120, de fecha 20 de
mayo del año en curso.

2.° Nombrar el Tribunal califieador, que estará constituido
de la forma siguiente:

'PresIdente: Don Francisco Gómez y GÓlllez Júrdana, Jefe
de la sección de Legislación del Servicio Nacional de Concentra.
ei:ón Parcelaria y Ordenación Rural.

Vocales:
Don Marcelino Piñel Miguel, Registrador de la propiedad.
Don Daniel Aladrén Garza, Jefe del Departamento lrunobi·

lie.rio.
Don Agustín Serrano de Haro Medialdea., Regist.rador de la

Propiedad.
Don Luis Infante Sánchez-Torres, Registra.<ior de la Propiedad.
Secretario: Don Antonio Mané Lampré, Letrado del referido

Servicio.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Director general, Federico
Muñoz Durún.

facultades que me atribuyen las disposiciones vigentes, he tenido
a bien disponer:

Se convoca oposición para ingreso en el Cuerpo de Intérpretes
Informadores, a fin de proveer 11 plazas vacantes más las Que
se produzcan por jubilación forzosa. hasta que finalice el pla,zo
de presentación de insta.ncias, con la remuneración que se esta
blece para dicho Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones
complementarias,

Esta oposición se regirá por las siguientes bases:

Primera.--Serán condiciones para. tomar parte en la oposi
ción: tener cumplidos los diecíocho años el día que fina.líce
el plazo de presentación de instancias. tener nacionalidad espa
ñola, estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi
valente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en qUe
termine el plazo de presentación de instancias, no padecer en
fermedad o defecto físico que impida el desempeí'io de las ro
rrespondientes funciones, no haber sido separado mediante ex
pediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públícas, y carecer de antecedentes penales. Por 10
que se refiere al pesonal femenino, deberá haber cumplido el
servicio Social antes de expirar el plazo seña.la.do para la presen
tación de los documentos.

Segunda.-Las instancias solicitando tomar parte en la oposi·
cíón, en las cuales se hará constar que se reúnen las condi-eiones
exigidas para ello, les idiomas de que el interesado desea ser
examinado, la especmcación de los que presenta a titulo obliga
torio o voluntario. y el compromiso de prestar, en su momento.
el juramento de acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino, se dirigirán
al titular del Departamento dentro del plazo de treinta días há
hiles, conta.dos a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

A las mismas se acompafla.rá recibo de haber satisfecho en
la Oficialía. Mayor del Departamento la cantidad de 300 pesetas
en concepto de derechos de examen.

La presentación de in.c;tancias se realizará en el Registro Ge·
neral del Ministerio de Información y Turismo (avenida del Ge
neralísímo, 39. Madrid-16), o por cualquiera de las fomias que
det-ermina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo.

Cuando la instancia se pl·esente en las Delegadones Provin
dales, Gobiernos Civiles u Oficinas de Correos, d€berá l:.acerse
oon.<;tar en la misma el número y fecha del giro postal o tele
gráfico de los derechos de examen remitidos a la citada Oficialia
Mayor del Departamento, y si las solicitudes se presentaran en
representación diplomática o consular española en el extranjeo,
se hará constar en ellas el procedimiento empleado para hacer
efectivo el pago de los citados derechos, asi como las datos
necesarios para su i'Científicación.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de ínstancias
se publicará la lista provisional de admítidos y excluidos en
el «Boletin Oncial del Estado». Los aspirantes que eonsideren
infunda.da su exclusíón podrán interponer dentro de los quince
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de
la lista en el «Boletín Oficial d.el Estado», la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
Contra la resolución "definitiva podrá interponerse recurso de al
z8.da ante el Ministro del Departamento en el plazo de quince
día.s.

Cuarta.-Después de publicada la lista. definitiva de admitidos
y excluidos, el Ministro designará el Tribunal caJ.ificador, que
estará compuesto por el Presidente y cuatro Vocales, y no podrá
actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus miembros,

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado», pudiéndose impugnar por los interesados la desig
nación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Transcurridoí> los plazos expresados, y en ningún caso
antes de tres meses, contados desde el día si'guiente al de la.
pubHcacíón de esta Orden en el ({Boletín Oficial del Estado»,
se verificará el sorteo pa.ra determinar el orden de actuadón
de los aspirantes en los ejercicios, publi-eándose el resutlado en
el mencionado periódico oficial, en el que también se anunciará,
con una antelación mínima de quince días, la fecha, hora y
lugar del comienzo del primer ejercicio.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Sext-a.-La oposición constará de los siguientes eJercicios, todos
elios eliminatorios:

a) Pl'imer ejercicio: Se dividirá en daR pruebas. una escrita
y otra oral, para cada uno de los idiomas de los que el opositor
haya solicitado ser examinado, exigiéndose como mínimo dos
idiomas, uno de raíz latina y otro de raíz no latina, uno de
los cuales será necesariamente el francés o el inglés. La prueba
escrita consistirú, en la traducción dÜ'ecta e inversa, sin auxilio
de diccionario, de un texto para cada una de ellas, elegido al
aZRf por uno de los aspirantes de entre los seleccionados por
el Tribunal al efecto. La prueba. oral consistirá en la lecturn.
pública del ejercicio, realizada por el interesado, quien .mantendrá
a conti.nLlftclÓn, durante un plazo mínimo de diez nunutos, una.
conH.'l'&'wión con el Tribunal en el idioma de que se trate.

b) Segundo ejercicio: Exposición oral, en el plazo máxímo
de u:ta hora, de cuatro temas sacados a la suerte de entre los
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